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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2015 00475 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía.  

Demandante(s): Fondo de Empleados de Empresas de Vigilancia Seguridad En 

Liquidación – FONSEGURIDAD. 

Demandado(a): Jesús Bienvenido González Franco y José Miguel Hernández de la 

 Hoz. 

 

De conformidad con lo indicado por el artículo 74 y siguientes del Código 

General del Proceso, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada. MARÍA 

ANGÉLICA LÓPEZ GALÁN, como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución [num. 4, e.d.]. 

 

Por otra parte, y toda vez que no se ha concretado ninguna medida cautelar 

decretada al interior, de las presentes diligencias, se REQUIERE a la parte actora, 

con el fin de que proceda iniciar gestiones tendientes a notificar a la parte 

demandada en los términos señalados en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado.  

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a lo 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva 

condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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